
  

Quito, noviembre 24 del 2003 
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Señor Doctor 16 3 

Xavier Muñoz Chávez 

Superintendente de Compañías 
Presente.- 

De mi Consideración: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar copia certificada de la escritura de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía SABZ PERSA CIA. LTDA., otorgada el día 10 de 
noviembre de 2003 por Alí Akbarnia_a favor de Mohseni Mohammadhossein, e inscrita 
el dieciocho de noviembre de 2003; para que se proceda al registro de dicha cesión. 

Adicionalmente solicito a usted se me otorgue una nomina de socios. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

2 A 
Sr Al Akbarnia. 
Representante Legal. =42 
SABZ PERSA CIA. LTDA. 
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ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y O     CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: | 

SR. ALÍ AKBARNIA 

A FAVOR DE: 

Sr. MOHSENI MOHAMMADHOSSEIN 

CUANTIA USD 400,00 

DÍ 3A . COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de _San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes diez (10) de 

noviembre del dos mil tres, ante mí, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen, el señor, ALÍ 

AKBARNIA, iraní entendido en el idioma castellano, 

    de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos; y por otra, el señor MOHSENI 
rr 

MOHAMMADEOSSE IN, iraní entendido en el idioma 

castellano, de estado civil casado. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la       

RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO       

  
 



  

ciudad de Teherán, de paso por la ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el Notario 

en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo 

con la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

insertar: una de cesión de participaciones, contenida al 

tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen por una parte; ALÍ AKBARNIA, 

iraní entendido en el idioma castellano, por sus propios 

y personales derechos, de estado civil soltero, en 

  

calidad de  cedente; y por otra, el señor  MOHSENI 

MOHAMMADHOSSEIN, por los derechos que representa de la 
  

sociedad conyugal que tiene formada, de estado civil 

casado. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Teherán de paso por la 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía SABZ 

PERSA CIA. LTDA., “se constituyo mediante escritura 

publica, celebrada el diecinueve (19) de marzo de dos mil 

dos, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor 

Roberto Salgado Salgado, legalmente inscrita, en el 

Registro Mercantil, el dieciocho (18) de abril de dos mil 

dos. b) El cedente es legítimo propietario de 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, de la 

tompañía SABZ PERSA CÍA. LTDA. c) La Junta General   
  

  
  

  
 



  

  

octubre de dos mil tres, autorizó la 
ss á<é2z>z 

de la copia del Acta de dicha Junta que se acompaña Ccd4 

habilitante. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

antecedentes expuestos, se lleva a cabo la siguifeni 

cesión de participaciones: A) El Cedente, señorl| ALÍ 

AKBARNIA, cede CUATROCIENTAS participaciones a favor del 
A 

señor  MOHSENI MOHAMMADHOSSEIN.- Por su parte, el 

cesionario, acepta la cesión anteriormente detallada, de 

  

  

manera que el cuadro de socios y aportaciones de la 
  

Compañía CIA. LTDA. queda como sigue: —"—=—=-—=—-=====--=-- 

     

    
   
   
   

participaciones que más adelante se expresa, según constfa 

  

  

  

  

SOCIOóo PARTIC. VALOR SUS. VALOR PAG. $ 

Mohseni Mohammadhossein 400 USD.400 400 100% 

TOTAL: 400 USD. 400 400 100%     

CUARTA: ANOTACIONES.- De esta cesión se -tomará razón al 

margen de "la escritura original de constitución de la 

compañía y al margen de su inscripción en el Registro 

mercantil, y en el libro correspondiente de la compañía. 

CLAUSULA  FINAL.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente 

escritura.- (firmado) Abogado Juan Pablo Serrano Cajiao, 

matrícula cinco mil seiscientos treinta y tres, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. “HASTA AQUÍ LA 

MINUTA”. Para la celebración de la presente escritura     
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  pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, Y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo 

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto 

  

SR. ALÍ-AKBARNIA 
C.C. 171964 103-S 

SR. MOHSEN*_MOHAMMADHOSZ2E IN 
c.C. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE SABZ PERSA CÍA LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de ésta ciudad de Quito, a los 20 días del mes de octubre del 
dos mil tres, a las dieciséis horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en esta 
ciudad de Quito, se encuentran reunidos los Socios de la Compañía, que acuerda en 
constituirse como en efecto se constituye en Junta General Universal de Socios de la 
SABZ PERSA CÍA LTDA. 

Actúa, autorizado por la Junta, como Presidente de la misma la señor Freddy Abad 
Moreno y como Secretario, el señor Alí Akbarnia. 

El Presidente de la Junta, dispone que se proceda por secretaría a certificar la lista de 
asistentes a la misma, la cual es como sigue: 

CAPITAL AL [P PORCENTA 
SUSCRITO | PAGADO JE 

Akbarnia 400. 400. 

TOTALES 400. 200. 

  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Codificación de la Ley de 
Compañías, los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General de 
Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN EL SEÑOR ALÍ AKBARNIA A 
FAVOR DEL SEÑOR MOHSEN! MOHAMMADHOSSEIN o . 

El orden del día es aceptado por todos los socios, por lo tanto, los mismos aceptan la 
celebración de la Junta General de Socios, y su Presidente la declara instalada a las 
16h15. 

A continuación se procede a conocer el único punto del orden del día: 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN EL SEÑOR ALÍ AKBARNIA A 
FAVOR DEL SEÑOR MOHSENI MOHAMMADHOSSEIN 

La Junta General de Socios de la Compañía APRUEBA por unanimidad, la cesión de 
CUATROCIENTAS participaciones del eñor All Akbamia-a Tavor del señor MOHSENI 
MOHAMMADHOSSEIN.- Por su parte el señor MOHSENI MOHAMMADHOSSEIN, 
aceptan la cesión anteriormente detallada de manera que el cuadro de socios y 
aportaciones de la Compañía SABZ PERSA CÍA LTDA. Queda como sigue: 

 



  

  

      

  

SOCIO CAPITAL | CAPITAL | PARTICIONES | PORCENTA 

SUSCRITO | PAGADO JE 

MOHSEN!I MOHAMMADHOSSEIN 400.00 400.001 4001 100% 

TOTALES 400.00 400.00] 400] 100%       
  

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la elaboración 
de la presente acta, la misma se la hace en los mismos términos. 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad 
y suscrita por los asistentes. 

El Presidente levanj la sesión a las 17h00 horas. 

  

Sr. Alí Akbarnia 

  

SECRETARIO 

Se otorgo ante mu. y. en fé de ello contero esta PRIMERA — COPIA 

CERTIFICADA. de la Cesión de Participaciones olorgado el señor ARDATNS E 

tavor del señor Mahseni Mohammadhossein. sellada y fimada en Qtiño 

das ra arasjara ria do s mil tn 
diez de noviembre del dos ma 185 — 
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ZÓN: Tomé nota ia margen de la esontura matriz ae 

Constitución de la Compañía SABZ PERSA Cia 
—__——— 

4 LIDA. celebrada el diecinueve de marzo el dos mil m
m
 

dos. ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado 

Salgado. de la Cesión de Participaciones otorgado por 

dd señor Ali Akbamia a favor del señor Mohseni 

Mohammadhossein en los términos constantes de esta 

escntura. Guito. diez de noviembre del dos mil tres — 

NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1286 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de Abril del dos mil dos, a fs 1108 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “SABZ PERSA CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de Noylembre del dos mil 
tres. EL REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR MER: 

DEL CANTON QUI 

Ng 

  
 


